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SECRETARIA. Montería, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver sobre la liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora.  Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

 
Veintisiete (27)   de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. DALYS JUDITH RODRIGUEZ GÓMEZ C.C 26203838 

DEMANDADO ALVARO ENRIQUE BAQUERO CASTILLO C.C 78712405 Y 
DOCTOR CARLOS NARANJO REGINO C.C 78705645 

RADICADO 23001 31 03 003 2020 00096 00 

ASUNTO AUTO MODIFICA LIQUIDACION ADICIONAL DE CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta liquidación adicional del crédito hasta el 31-diciembre-2022 habiendo 
trascurrido el término de traslado de esta.  
 
La liquidación adicional objeto de estudio se presentó en los siguientes términos: 
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Sea lo primero manifestar que, revisado el expediente al interior de la presente causa 
ejecutiva el despacho a la fecha ha ordenado y entregado al ejecutante veintiséis (26) títulos 
de depósitos judiciales por valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS ($21.868.000), los cuales se relacionan en cuadro inserto de Reporte 
banco Agrario de Colombia, así:  
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Que en fecha marzo 4 de 2021 el extremo activo presentó por primera vez liquidación del 
crédito hasta el día 28 de febrero de 2021 por valor total de $214.914.000. Ver imagen:  
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Por auto adiado 12-abril-2021, esta agencia judicial resolvió aprobar la liquidación del crédito 
antes reseñada de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. En dicha Liquidación del crédito el ejecutante no aplico 
como deducción a los intereses moratorios la suma de QUINCE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($15.148.000) por concepto de dineros entregados a 
título de depósitos judiciales a diciembre de 2022. 
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Ahora bien, como quiera que el apoderado demandante en la liquidación del crédito 
primigenia omitió imputar a los interese moratorios los pagos por concepto de cobro de 
títulos de depósitos judiciales correspondientes a la vigencia de la misma, no es posible que 
en liquidación adicional pretenda aplicarlos de tal forma. Se itera, la liquidación del crédito 
comprendida entre 01-diciembre-2019 hasta 28-febrero-2021, fue objeto de aprobación 
sin inclusión de deducciones a intereses moratorios causados en tal vigencia. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación adicional del crédito a 
fecha 31-diciembre-2022, para lo cual, se hace necesario tener en cuenta la liquidación del 
crédito inicial, así: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 140.000.000 

Intereses Corrientes de 30-11-2018 al 30-11-2019 $ 27.020.000 

Intereses de mora del 01-12-2019 al 28-02-2021  $ 47.894.000 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 28-febrero-2021 $ 214.914.000 

 
 
Efectuada por el despacho la liquidación adicional desde el 01- marzo-2021 hasta el 31-
diciembre-2022, esta arrojó los siguientes valores: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 140.000.000 

Intereses Corrientes de 30-11-2018 al 30-11-2019 $ 27.020.000 

Intereses de mora del 01-03-2021 al 31-12-2022 $ 75.418.000 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 11-08-2017 $ 242.438.000 

 
Montos  de capital, intereses corrientes y moratorios que coinciden con los presentados por 
el ejecutante en su liquidación adicional del crédito, salvo en lo relativo a la forma como 
pretende el ejecutante imputar los dineros cobrados por concepto de depósito judiciales a 
los intereses moratorios causados a la fecha, los cuales deben deducirse a la totalidad de 
los intereses moratorios generados desde 1diciembre de 2019 hasta 31 de diciembre de 
2022, por cuantía de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS ($21.868.000), que han sido los títulos cobrados a la fecha según cuadro (reporte 
banco Agrario de Colombia) y no por monto de QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS ($15.148.000) como lo señaló el gestor judicial de la parte activa. 
 
Así las cosas, se hace necesario modificar la liquidación adicional del crédito en 
razón a la deducción antes enunciada, en los siguientes términos:   
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 140.000.000 

+ Total Intereses Corrientes de 30-11-2018 al 30-11-2019 $ 27.020.000 

 Subtotal Intereses de mora del 01-12-2019 al 31-12-2022 $ 123.312.000 

- Títulos Judiciales cobrados aplicados a intereses 
moratorios  

$ 21.868.000 

+ Total Intereses de mora del 01-12-2019 al 31-12-2022 $101.444.000 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 31diciembre 2022 $ 268.464.000 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 
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RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante a fecha 
31-diciembre-2022, la cual, al integrarse con la liquidación que venía aprobada, queda así: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 140.000.000 

+ Total Intereses Corrientes de 30-11-2018 al 30-11-2019 $ 27.020.000 

 Subtotal Intereses de mora del 01-12-2019 al 31-12-2022 $ 123.312.000 

- Títulos Judiciales cobrados aplicados a intereses 
moratorios  

$ 21.868.000 

+ Total Intereses de mora del 01-12-2019 al 31-12-2022 $101.444.000 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 31diciembre 2022 $ 268.464.000 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Av. 
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